LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

D E C L A R A :


PRIMERO: De Interés del H. Senado de la Provincia de Entre Ríos, a la investigación realizada por el Museo de la Memoria Popular, dependiente de la Dirección de Derechos Humanos de la Ciudad de San José de Gualeguaychú, “Informe sobre víctimas de la dictadura genocida oriundas de Gualeguaychú, sin reconocimiento a nivel local”, presentado en el Honorable Concejo Deliberante de esa Ciudad el día 17 de Junio de 2020.
SEGUNDO: Comuníquese al Director de Derechos Humanos de la Municipalidad de Gualeguaychú, Matías Ayastuy; al Secretario de Desarrollo Social, Ambiente y Salud de la Municipalidad de Gualeguaychú; al Presidente Municipal de la Ciudad de Gualeguaychú, Dr. Esteban Martín Piaggio; a la Secretaría de Derechos Humanos del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación (SDHN) a cargo de Horacio Pietragalla Corti.


PARANÁ, SALA DE SESIONES, 25 de junio de 2020.


         Lic. María Laura STRATTA 
			    Presidenta H. C. de Senadores


					          Dr. Lautaro SCHIAVONI
				    Secretario H. C. de Senadores

ES COPIA AUTENTICA




Autor: S.S. Maradey
Expediente Nº 13.595


Autor: 


S.S.


 


Maradey


 


Expediente Nº 


13.595


 


 


LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS


 


 


D E C L A R A :


 


 


 


PRIMERO:


 


De I


nterés del H. Senado de la Provincia de Entre Ríos, a la 


investigación realizada por el Museo de la Memoria Popular, dependiente de la 


Dirección de 


Derechos Humanos de la Ciudad de San José de Gualeguaychú, 


“Informe sobre víctimas de la dictadura genocida oriundas de Gualeguaychú, sin 


reconocimiento a nivel local”, presentado en el Honorable Co


ncejo Deliberante de 


esa Ciudad


 


el día 17 de Junio de 2020


.


 


SEGUNDO:


 


Comuníquese 


al Director de Derechos Humanos de la Municipalidad 


de Gualeguaychú


,


 


Matías Ayastuy


;


 


al Secretario de Desarrollo Social, Ambiente y 


Salud 


de la Municipalidad de Gualeguaychú


;


 


al Presidente Municipal 


de la Ciudad 


de Gualeguaychú, 


Dr. 


Esteban Martín Piaggio


;


 


a la Secretaría de Derechos 


Humanos del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación (SDHN) a 


cargo de Horacio Pietragalla Corti


.


 


 


 


PARANÁ, SALA DE SESIONES,


 


25 de junio de 2020


.


 


 


 


         


Lic. María Laura 


STRATTA


 


 


 


 


 


    


Presidenta


 


H. C. de Senadores


 


 


 


 


 


 


 


 


     


  


 


  


Dr. Lautaro 


SCHIAVONI


 


 


 


 


 


    


Secretario H. C. de Senadores


 


 


ES COPIA AUTENTICA


 


 


 


 


 




Autor:  S.S.   Maradey   Expediente Nº  13.595     LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS     D E C L A R A :       PRIMERO:   De I nterés del H. Senado de la Provincia de Entre Ríos, a la  investigación realizada por el Museo de la Memoria Popular, dependiente de la  Dirección de  Derechos Humanos de la Ciudad de San José de Gualeguaychú,  “Informe sobre víctimas de la dictadura genocida oriundas de Gualeguaychú, sin  reconocimiento a nivel local”, presentado en el Honorable Co ncejo Deliberante de  esa Ciudad   el día 17 de Junio de 2020 .   SEGUNDO:   Comuníquese  al Director de Derechos Humanos de la Municipalidad  de Gualeguaychú ,   Matías Ayastuy ;   al Secretario de Desarrollo Social, Ambiente y  Salud  de la Municipalidad de Gualeguaychú ;   al Presidente Municipal  de la Ciudad  de Gualeguaychú,  Dr.  Esteban Martín Piaggio ;   a la Secretaría de Derechos  Humanos del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación (SDHN) a  cargo de Horacio Pietragalla Corti .       PARANÁ, SALA DE SESIONES,   25 de junio de 2020 .                 Lic. María Laura  STRATTA                Presidenta   H. C. de Senadores                               Dr. Lautaro  SCHIAVONI                Secretario H. C. de Senadores     ES COPIA AUTENTICA          

